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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de diecinueve de marzo del año dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00250/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , en 

contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se procede a dictar 

la presente Resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha veintidós de enero de dos mil catorce el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  presentó a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense, (SAIMEX) ante el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, 

Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrado bajo el número 

de expediente 00020/ECATEPEC/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado 

a través del SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Se solicita en archivo digital el expediente técnico completo de la obra denominada : 

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA CALLE 

CAMINO DE CONSAGRADA. LOCALIDAD LA CONSAGRADA correspondiente 

al contrato número MEM/DOP-013/LPN/FISM-09/2009 de fecha 27 de marzo del 

2009.” (SIC) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se 

advierte que en fecha trece de febrero de dos mil catorce el Ayuntamiento de Ecatepec 

de Morelos, Sujeto Obligado, solicitó una prórroga de siete días hábiles para dar 

respuesta a la solicitud de acceso a la información hecha por el hoy recurrente. 

 

TERCERO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se 

advierte que el veinticuatro de febrero de dos mil catorce, el Sujeto Obligado dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“ECATEPEC DE MORELOS, México a 24 de Febrero de 2014 

Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Folio de la solicitud: 00020/ECATEPEC/IP/2014 

 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

 

En atención a su solicitud con número de folio 00020/ECATEPEC/IP/2014, interpuesta 

por el Ciudadano XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , me permito informarle que 

derivado de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se encontró 

documento alguno que contenga el archivo del expediente técnico completo de la obra 

denominada: PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE 

LA CALLE CAMINO DE CONSAGRADA. LOCALIDAD LA CONSAGRADA 

correspondiente al contrato número MEM/DOP-013/LPN/FISM-09/2009 de fecha 27 de 

marzo del 2009. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 41 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Sin más por el momento y en espera de que la información sea de utilidad quedo de usted. 
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ATENTAMENTE 

 

LIC. LUIS JONATHAN SILVA CHICO 

Responsable de la Unidad de Información 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS” (sic) 

 

CUARTO. El veinticinco de febrero de dos mil catorce, el ahora recurrente interpuso 

el recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y en base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 

 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como Acto Impugnado: ”Falta de 

Información” (sic) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

 

Ahora bien, el hoy recurrente expresa las Razones o Motivos de Inconformidad 

siguientes: 
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“De acuerdo a la respuesta donde manifiestan que no se encontró documento alguno que 

contenga el archivo del expediente técnico de la Obra denominada: PAVIMENTACIÓN 

ASFÁLTICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA CALLE CAMINO LA 

CONSAGRADA, localidad la Consagrada, correspondiente al número de contrato 

MEME/DOP-013/LPN/FISM-09/2009 de fecha 27 de marzo del 2009, al respecto me 

parece un acto doloso, porque al solicitar prorroga solo tratan de hacer mas tiempo para 

no entregar la información solicitada, esto debido a que si existe documentación 

relacionada con esta Obra como lo demuestro con el oficio DOP-2603-H-SOC-1175-A-

2009, el cual anexo al presente recurso.” (sic) 

 

Asimismo adjuntó el archivo denominado “Oficio DOP-2603-H-SOC-1175-A-

2009.PDF” el cual contiene el oficio DOP/2603-H/SOC/1175-A/2009 de fecha diez de 

agosto de dos mil nueve, suscrito por el C. Carlos Enrique Ramírez Brassetti, Director 

de Obras Públicas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos durante la administración 

2006-2009, constante de una foja, mismo que a continuación se inserta: 
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QUINTO. De las constancias que obran en el SAIMEX se advierte que el Sujeto 

Obligado no rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho le 

asistiera y conviniera. 

 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00250/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1 fracción V, 44, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII, 16 

y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que prevé 

el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio contestación a la 

solicitud de información el veinticuatro de febrero de dos mil catorce, mientras que el 

recurso de revisión se presentó, vía electrónica, el día veinticinco de febrero de dos mil 

catorce, esto es, al primer día hábil siguiente de haber recibido la respuesta por parte 

del Sujeto Obligado. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso de 

revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Primeramente es de señalar que este 

Instituto reconoce que la Razón o motivo de Inconformidad es fundado, por las 

siguientes consideraciones de hecho y derecho: 

 

Como ya se señaló el entonces peticionario solicito al Sujeto Obligado proporcionará 

información consistente en el archivo digital del expediente técnico completo de la obra 

denominada: PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE 

LA CALLE CAMINO DE CONSAGRADA. LOCALIDAD CONSAGRADDA 

correspondiente al contrato número MEM/DOP-013/LPN/FISM-09/2009 de fecha 

veintisiete de marzo de dos mil nueve. 

 

El Sujeto Obligado en su respuesta hizo del conocimiento del hoy recurrente que 

derivado de una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, no se encontró 

documento alguno que contenga el archivo del expediente técnico completo de la obra 

denominada PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE 

LA CALLE CAMINO DE CONSAGRADA. LOCALIDAD CONSAGRADDA 

correspondiente al contrato número MEM/DOP-013/LPN/FISM-09/2009 de fecha 

veintisiete de marzo de dos mil nueve. 

 

Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado el hoy recurrente interpuso recurso 

de revisión en el cual señaló como motivo de inconformidad lo siguiente: “… al respecto 

me parece un acto doloso, porque al solicitar prorroga solo tratan de hacer más tiempo para no 

entregar la información solicitada, esto debido a que si existe documentación relacionada con 
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esta Obra como lo demuestro con el oficio DOP-2603-H-SOC-1175-A-2009, el cual anexo al 

presente recurso.” (sic) 

 

Asimismo adjuntó a su escrito de interposición de recurso de revisión el archivo 

denominado “Oficio DOP-2603-H-SOC-1175-A-2009.PDF” el cual contiene el oficio 

número DOP/2603-H/SOC/1175-A/2009 de fecha diez de agosto de dos mil nueve, 

suscrito por el C. Carlos Enrique Ramírez Brassetti, Director de Obras Públicas del 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos durante la administración 2006-2009, constante 

de una foja, en el cual dicho servidor público informó a la persona moral denominada 

ASFALTOS TECAMAC, S.A. DE C.V., lo siguiente:  

 

“… Sirva este medio para hacer referencia a la obra denominada 

“PAVIMENTACIÓN ASFALTICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA 

CALLE CAMINO A LA CONSAGRADA” ubicada en la Colonia LA 

CONSAGRADA, Ecatepec de Morelos, asignada a su representada, bajo el 

contrato de obra pública número MEM/DOP-013/LPN/FISM-09/2009, con un 

periodo según contrato del 30 de Marzo al 28 de Mayo del 2009, diferimiento del 

día 19 de Mayo al 17 de Julio de 2009.  

 

Al respecto le informo que la obra antes mencionada será suspendida 

temporalmente; debido a que el día 17 de agosto se hará entrega de la administración 

y por recomendación del órgano superior de fiscalización, deben detenerse los 

trabajos para integrar y hacer entrega de los expedientes de obra en tiempo y forma.” 

(Sic) 

Así las cosas, el artículo 12.1 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México a la letra dice: 
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“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control 

de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o 

por conducto de terceros, realicen:  

 

I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado;  

II. La Procuraduría General de Justicia;  

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado;  

IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios;   

V. Los tribunales administrativos.  

Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan 

el carácter de licitantes o contratistas.  

 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los 

procedimientos previstos en este Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos 

legales que los regulan.  

 

No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios relacionados 

con la misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades, 

instituciones públicas y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la 

Federación, excepto cuando intervenga un particular con el carácter de licitante o 

contratista.” 

 

Asimismo el artículo 12.4 de dicho ordenamiento legal señala que se considera Obra 

Pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, 

adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes 

inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios 

y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 
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Además también quedan comprendidos dentro de la definición de Obra Pública: (i) el 

mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles 

incorporados o adheridos a un inmueble; (ii) los proyectos integrales o comúnmente 

denominados llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la 

obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de 

tecnología; (iii) los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento 

del suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por 

objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se encuentran en el 

suelo y/o subsuelo; (iv) los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: y 

(v) la instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de 

operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 

inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados por la convocante al 

contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten 

y su precio sea menor al de estos últimos.  

 

Por su parte el artículo 12.5 del ordenamiento en cita señala que se consideran servicios 

relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y 

calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, 

estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con tales actos, la dirección y 

supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto principal 

rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
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Asimismo, dicho precepto legal establece que quedan comprendidos dentro de los 

servicios relacionados con la obra pública: (i) la planeación, incluyendo los trabajos que 

tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los elementos que integran un 

proyecto de ingeniería básica, estructural de instalaciones, de infraestructura, 

industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la ingeniería que se 

requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; (ii) la planeación, 

incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular 

los elementos que integran un proyecto urbanístico, arquitectónico, de diseño gráfico 

o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura y el urbanismo, 

que se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública, así como los 

estudios inherentes al desarrollo urbano en el Estado; (iii) los estudios técnicos de 

agrología y desarrollo pecuario, hidrología, mecánica de suelos, sismología, topografía, 

geología, geodesia, geofísica, geotermia, meteorología, aerofotogrametría, ambientales, 

ecológicos y de ingeniería de tránsito; (iv) los estudios económicos y de planeación de 

preinversión, factibilidad técnico económica, ecológica o social, de evaluación, 

adaptación, tenencia de la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia 

de las instalaciones; (v) los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de 

laboratorio de análisis y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia 

de materiales y radiografías industriales; de preparación de especificaciones de 

construcción, presupuestación o la elaboración de cualquier otro documento o trabajo 

para la adjudicación del contrato de obra correspondiente; (vi) los trabajos de 

organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas aplicados; (vii) los 

dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios aplicables a 
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la obra pública; (viii) los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir 

o incrementar la eficiencia de las instalaciones en un bien inmueble; (ix) los estudios de 

apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, entre 

otros; y, (x) los demás que tengan por objeto alguno de los conceptos a que se refiere el 

párrafo primero del precepto legal en comento.  

 

Ahora bien, el artículo 12.6 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México señala: 

 

“Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través 

de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y 

tribunales administrativos, que celebren contratos de obra pública o servicios 

relacionados con la misma.  

 

Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su 

respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios 

para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento.”  

 

(Énfasis añadido) 

 

Asimismo el artículo 12.64 del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 

Estado de México establece: 

 

“Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, 

archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos y 

contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, 

contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos.” 
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(Énfasis añadido) 

 

Una vez precisado lo anterior, se advierte que los ayuntamientos de los municipios 

que realicen por sí o por conducto de terceros, actos relativos a la planeación, 

programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la 

obra pública, así como los servicios relacionados con la misma aplicarán las 

disposiciones del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de 

México. 

 

En consecuencia los ayuntamientos están obligados a conservar, archivando en forma 

ordenada la documentación comprobatoria de los actos y contratos materia de obra 

pública y servicios relacionados con la misma, cuando menos por el lapso de cinco 

años, contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos. 

 

En este tenor, la Secretaría del Agua y Obra Pública emitió el “Acuerdo del Secretario del 

Agua y Obra Pública por el que se establecen los Índices de Expedientes Únicos de Obra Pública 

e Instructivos de Llenado en las Modalidades de Adjudicación Directa, Invitación Restringida 

y Licitación Pública” publicado en el Periódico del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México “Gaceta del Gobierno” de fecha primero de octubre de dos mil ocho, mediante 

el cual considerando lo dispuesto en la normativa aplicable en la materia, constituye 

un documento que permite integrar debida y uniformemente los expedientes únicos 

de obra Pública que integren las Dependencias, Entidades, Ayuntamientos y 

Tribunales Administrativos que ejecuten obra pública. 
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Corolario a lo anterior, el artículo 96 Bis fracciones XI y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México señalan: 

 

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa  

equivalente, tiene las siguientes atribuciones:  

… 

XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras 

y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados 

con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;  

… 

XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública;…” 

 

(Énfasis añadido) 

 

Derivado de lo establecido en el precepto legal citado, se advierte que el Director de 

Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente del Municipio tiene 

entre sus atribuciones la de integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y 

completa los expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios 

relacionados con la misma. 

 

Atento a lo anterior, resulta claro que la información solicitada es generada en ejercicio 

de las atribuciones del Sujeto Obligado, además de ser de naturaleza pública de 

acuerdo a lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que obra en sus 

archivos, por lo que se encuentra posibilitado a entregarla, tal y como lo señalan los 

artículos 11 y 41 del ordenamiento legal en cita. 
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De lo anteriormente expuesto se advierte que el Sujeto Obligado genera la información 

relativa a los expedientes técnicos de obra pública que realiza el Municipio; sin 

embargo, en relación a la información consistente en el expediente técnico de la obra 

denominada PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE 

LA CALLE CAMINO DE CONSAGRADA. LOCALIDAD CONSAGRADDA 

correspondiente al contrato número MEM/DOP-013/LPN/FISM-09/2009 de fecha 

veintisiete de marzo de dos mil nueve, el Sujeto Obligado en su respuesta manifiesta 

que derivado de la búsqueda exhaustiva de la información no se encontró documento 

alguno que contenga el archivo del expediente de la obra citada. 

 

En este tenor, es de señalar que este Instituto considera que no basta el referir al 

entonces peticionario que derivado de la búsqueda exhaustiva no se localizó la 

información solicitada y consecuentemente no se puede tener por satisfecha la solicitud 

de información, más aun cuando por disposición legal debería conservar en sus 

archivos dicha información; es por ello que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios  ha contemplado las vías para 

brindar certeza en cuanto a la no posesión de la información en los archivos de los 

sujetos obligados, y que por virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público se 

debe poseer. 

 

Por lo tanto, más allá de sólo expresar que no obra en sus archivos la información 

materia de la solicitud, debe realizarse una búsqueda exhaustiva de la información que 
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finalice, de ser el caso, en un Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia,  lo cual sin duda 

supone que no basta la sola negación en cuanto a poseer la información.  

 

En efecto, es importante recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios  determina el procedimiento a seguir cuando 

de la información que se solicita no se localiza o no obra en los archivos del servidor 

público habilitado, sometiendo dicha circunstancia de no localización al Comité de 

Información quien deberá proceder en consecuencia. 

 

Es así que corresponde al servidor público habilitado localizar la información que le 

solicite la Unidad de Información; así como proporcionar la información que obre en los 

archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Información. En caso de que el servidor 

público habilitado no localice la información debe hacerlo del conocimiento al Titular 

de la Unidad de Información, siendo el caso de que la información solicitada no exista 

en los archivos, el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud 

al Comité de Información para su análisis y resolución y, en su caso, declaratoria de 

inexistencia. 

 

Lo anterior de conformidad con los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 29 y 30 

fracciones I, II y VIII, 40, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que disponen: 

 
“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 
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V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 

obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

… 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 

información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 

requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 

… 

XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 

acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro 

en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, 

visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para 

acceder a la información pública generada, o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta Ley. 

 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 

Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente 

a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 

información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 

suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

 

Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 

I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del 

fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 

II. El responsable o titular de la unidad de información; y 

III. El titular del órgano del control interno. 

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 

En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de 

Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien estos 

designen respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente Municipal 

o quien éste designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales Administrativos, 
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la titularidad del sujeto obligado se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglamentos 

respectivos. 

 

Artículo 30.-Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 

disposiciones previstas en esta Ley; 

II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas 

que coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso 

a la información; 

… 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les 

remitan las unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 

 

Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada 

por la Unidad de Información; 

III. a V. (…)  

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en 

los supuestos de información clasificada; y 

VII. (…)  

 

Ahora bien, la inexistencia de información en el derecho de acceso a la información 

pública conlleva necesariamente a (i) La existencia previa de la documentación y la falta 

posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se 

generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones 

conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción 

física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera); y (ii) los casos 

en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, 
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administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad 

respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 

 

Pero en ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante 

las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y 

motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas 

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

 

Por ello, la declaratoria de inexistencia que emita el Comité, como todo acto de 

autoridad debe estar debidamente fundado y razonado, más aún cuando debe tomarse 

en cuenta que se trata de una negativa de información.   

 

En consecuencia, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de 

manera mecánica o simple se manifieste que la información no existe en los archivos de 

un Sujeto Obligado, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que 

su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de 

Información del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada 

una de las áreas administrativas de las que se compone, para localizar los documentos 

que contengan la información materia de una solicitud, asimismo, para supervisar que 

esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas de que se compone dicho 

órgano.  



 

 

 

 

 

Recurso de Revisión: 00250/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

21 de 32 

 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá: 

 

1o) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En 

este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la 

información debe obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o 

simplemente la posee;  

 

De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al 

RECURRENTE a través del o los documentos fuente. 

 

2o) Que no se localice documento alguno que contenga la información 

 requerida. En este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la 

declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE  y a 

este Pleno. 

 

Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de 

inexistencia de la información debe exponer las razones por las que se buscó la 

información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos 

de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores 

Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en 

cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 

Con el fin de que el particular pueda tener la certeza de que se hizo una búsqueda 
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exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su 

solicitud. Bajo el entendido que la búsqueda es un elemento previo acreditable antes de 

la emisión del acuerdo de inexistencia. 

 

En efecto, la búsqueda exhaustiva presupone que el Comité deba tomar o acordar las 

medidas pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia de la 

información solicitada, y en general el de adoptar cualquier otra medida que considere 

conducente para tales efectos y velar  por la certeza en el derecho de acceso a la 

información. Y solo agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y 

en caso de no encontrarla, procede expedir una resolución que confirme la inexistencia 

de la información o documento solicitado y notificar el acuerdo correspondiente. 

 

En razón de todo lo argumentado, es que resulta procedente el presente recurso de 

revisión  y fundados lo agravios hechos valer por el hoy recurrente, por lo que el Sujeto 

Obligado deberá instruir la búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las unidades 

administrativas con las que cuenta y de no localizar la información solicitada, deberá 

elaborar el Dictamen de Declaratoria de Inexistencia correspondiente, debidamente 

fundado y motivado, previa acreditación de la gestiones realizadas para la localización 

de la información solicitada, de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y en términos del numeral CUARENTA Y CINCO de los “LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 
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OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los 

que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los 

sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de dos 

mil trece, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deberán dar curso a las 

Declaratorias de Inexistencia, el cual es del tenor literal siguiente: 

 

“CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para 

la determinación de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá 

precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada 

no obra en sus archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el 

recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir 

del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha 

resolución; y 
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g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.” 

(Énfasis añadido) 

 

En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el 

orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno”  veinticinco de agosto de dos mil once, que 

a la letra dice, cuyo rubro y texto disponen: 

 

CRITERIO 003-11.  

“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 

La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho 

de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes 

supuestos: 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los 

archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró 

—cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, 

pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, 

sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 

b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado 

éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a 

la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 

 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las 

razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y 
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motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales 

exigidas por la Ley de Transparencia.” (SIC) 

(Énfasis añadido) 

 

CRITERIO 004/2011.  

“INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y 

PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información 

no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, 

poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al 

Comité de Información el cual es el único competente para conocer y 

deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, 

la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el 

Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en 

los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir 

una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o 

funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la 

información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda 

se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda 

exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida 

localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado 

y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para 

tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 

 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser 

así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra 

disponible, o 
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b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información 

requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información 

y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de 

declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 

 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de 

Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la 

información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas 

por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias 

que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no 

obra en los archivos a cargo.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

Luego entonces, es innegable que el Sujeto Obligado no cumplió con las formalidades 

exigidas por el marco jurídico, al no acompañar a su respuesta, con la que pretende 

negar el acceso a la información solicitada, en cuanto acreditar la búsqueda exhaustiva 

y en su caso la emisión del Acuerdo del Comité de Información, en los términos 

narrados y ante la falta de legalidad de dicha respuesta es que debe ordenarse al sujeto 

Obligado realice nuevamente la búsqueda exhaustiva de la información solicitada 

consistente en el expediente técnico de la obra denominada: PAVIMENTACIÓN 

ASFÁLTICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA CALLE CAMINO DE 

CONSAGRADA. LOCALIDAD CONSAGRADDA correspondiente al contrato número 

MEM/DOP-013/LPN/FISM-09/2009 de fecha veintisiete de marzo de dos mil nueve y 

sólo en el caso de no localizarse se deberá emitir el acuerdo de inexistencia respectivo, 

bajo los argumentos antes referidos. 



 

 

 

 

 

Recurso de Revisión: 00250/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

27 de 32 

En caso de ser localizada la información solicitada deberá proporcionarse al recurrente 

la información solicitada consistente en el expediente técnico de la obra denominada: 

PAVIMENTACIÓN ASFÁLTICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA CALLE 

CAMINO DE CONSAGRADA. LOCALIDAD CONSAGRADDA correspondiente al 

contrato número MEM/DOP-013/LPN/FISM-09/2009 de fecha veintisiete de marzo de 

dos mil nueve en su versión pública. 

 

Lo anterior es así, ya que aunque en las disposiciones del Libro Décimo Segundo del 

Código Administrativo del Estado de México y su Reglamento, se advierte la existencia 

de algunos datos personales que en términos generales debieran ser testados; para el 

caso de disposición de recursos públicos para la realización de Obras Públicas, es de 

interés público conocer la forma y los beneficiarios por la realización de dichas Obras 

que lleva a cabo un ente público. 

 

No obstante lo anterior, en virtud de que la información requerida se centra en el 

expediente técnico de una Obra Pública, el Sujeto Obligado deberá elaborar la versión 

pública con la finalidad de proteger la información susceptible de ser clasificada como 

reservada y confidencial en términos de la legislación aplicable. 

 

Asimismo la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Información que la sustente, en el que se 

expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que 
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lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que 

no se aprecian determinados datos- ya sea porque se testan o suprimen- deja al 

solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen 

en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las 

razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la 

información del solicitante. 

 

Por lo tanto, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su 

declaración, es decir, es necesario que el Comité de Información emita un acuerdo de 

clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21, 22 y 28 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, así como el numeral CUARENTA Y SIETE y CUARENTA Y OCHO de los 

“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS 

DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre 

de dos mil ocho, modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los 

“Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que 

deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación 

de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno 
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del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres 

de mayo de dos mil trece. 

 

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la 

Ley de la materia a este Instituto en términos de su artículo 60 fracción I, esta 

Autoridad, a efecto de salvaguardar el derecho de información pública consignado a 

favor del recurrente, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00020/ECATEPEC/IP/2014. 

 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

 

PRIMERO. Resulta PROCEDENTE el recurso y fundada la Razón o Motivo de 

Inconformidad hecho valer por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , por lo que se 

REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, en términos del Considerando TERCERO 

de esta resolución.  

 

SEGUNDO. Se ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN 00020/ECATEPEC/IP/2014 Y REALICE NUEVAMENTE LA 

BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA consistente en 

el expediente técnico completo de la obra denominada: PAVIMENTACIÓN 

ASFÁLTICA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA CALLE CAMINO DE 
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CONSAGRADA. LOCALIDAD CONSAGRADDA correspondiente al contrato 

número MEM/DOP-013/LPN/FISM-09/2009 de fecha veintisiete de marzo de dos mil 

nueve. 

 

En caso de no localizarse la información solicitada, el Comité de Información deberá 

emitir la Declaratoria de Inexistencia debidamente fundado y motivado de 

conformidad con el Considerando TERCERO de esta resolución.  

 

En el supuesto de que la información solicitada sea localizada deberá proporcionarse 

al recurrente en su versión pública con el Considerando TERCERO de esta resolución.  

 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Información en términos del 

artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los 

datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de 

las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de Información 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numerales 

SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 

TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 



 

 

 

 

 

Recurso de Revisión: 00250/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

31 de 32 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, 

modificados mediante artículo CUARTO TRANSITORIO de los “Lineamientos por los 

que se establecen las Políticas, Criterios y Procedimientos que deberán observar los 

sujetos obligados, para proveer la aplicación e Implementación de la Ley de Protección 

de Datos Personales del Estado de México, que expide el Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios” publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” de fecha tres de mayo de 

dos mil trece, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles 

e informe a este Instituto dentro de un término de tres días hábiles respecto del 

cumplimiento de la presente resolución. 

 

CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO al C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , la 

presente resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 78 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los 

términos de las leyes aplicables.  

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL 

PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
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MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN LA 

DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECINUEVE DE MARZO DE 

DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI 

GARRIDO CANABAL PÉREZ. AUSENTE EN LA VOTACIÓN EL COMISIONADO 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV Y AUSENTE EN LA SESIÓN EL 

COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE  

(AUSENTE EN LA VOTACIÓN) 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

(AUSENTE EN LA SESIÓN) 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
BCM/CCR. 


